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DECRETOS                                    

 

DECRETO Nº 12083/2026 

 

Bell Ville, 06 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma MANDARIN S.A.S, CUIT N° 30-

71922938-3, y en consecuencia, AUTORIZASE la factibi-

lidad de uso de suelo para la instalación de un comercio 

cuya actividad principal es RESTO -BAR, catalogado en 

el rubro “SERVICIO RECREATIVO GENERAL DE PE-

QUEÑA ESCALA (incluye bares, cafés, copetín al paso, 

parrilla, cantina, confitería y similares)”, en el inmue-

ble ubicado en Ernesto Sábato N° 1665, de esta Ciudad 

de Bell Ville, inmueble identificado bajo nomenclatura 

catastral Cir. 02, Sec. 05, Parc. 012, Lote 001 (Local 01 y 

02 PA), en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la solicitante en el do-

micilio citado en el artículo anterior, con copia de este 

instrumento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12084/2026 

 

Bell Ville, 06 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la ASOCIACIÓN BELLVI-

LLENSE DE COLECTIVIDADES, (C.U.I.T. Nº 30-71709951-

2), un SUBSIDIO NO REINTEGRABLE por la suma de PE-

SOS DIEZ MILLONES ($10.000.000), importe que fuera 

transferido a las arcas municipales por el Gobierno de 

la Provincia de Córdoba en concepto de APORTE DEL TE-

SORO PROVINCIAL (A.T.P.), con fecha 05 de marzo de 

2026, el cual será destinado al apoyo y desarrollo de las 

actividades que lleva adelante dicha institución, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS S/ 

FINES DE LUCRO” código n° 02.01.04.02.10. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12085/2026 

 

Bell Ville, 06 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la CENTRO CULTURAL 

ARTE NATIVO HILARIO ASCASUBI, un subsidio no rein-

tegrable por la suma de pesos TRESCIENTOS MIL 

($300.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO - Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable vigente. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12086/2026 

 

Bell Ville, 06 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la CLUB ATLETICO AR-

GENTINO, un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos QUINIENTOS MIL ($500.000), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable vigente. 
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Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12087/2026 

 

Bell Ville, 06 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 08-01624 de fecha 17/10/2025, emitida por la razón 

social EMPRENDIMIENTO SAN VICENTE S.R.L (CUIT N° 

30-71182540-8), con domicilio fiscal en Bv. Ascasubi n° 

870, de esta Ciudad por la suma de pesos NOVECIEN-

TOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 985.000) en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024. 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VARIAS– 

CÓDIGO 02.01.03.03.05”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12088/2026 

 

Bell Ville, 09 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Brian Sebastián 

GARCIA (C.U.I.T. N° 20-37100482-4) por un monto total 

de pesos NOVECIENTOS SESENTA MIL ($960.000) con la 

finalidad de realizar tareas de mano de obra necesarias 

para pintura de juegos infantiles, cercos metálicos y car-

tel en Jardín Arturo Matterson. Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO PARA MANTENIMIENTO 

DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODE-

MEEP”, Código 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12089/2026 

 

Bell Ville, 10 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Natalia GUARINO, (D.N.I. n° 

25.321.724), con domicilio real en calle Chubut n° 58, de 

esta Ciudad, y en consecuencia, AUTORIZASE la factibi-

lidad de uso de suelo para la instalación de un comercio 

cuya actividad principal está catalogada en el rubro 

“VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

Y PERFUMERÍA”, en el inmueble ubicado en Pje. Cabildo 

N° 628, de esta Ciudad de Bell Ville, inmueble identifi-

cado bajo nomenclatura catastral Cir. 02, Sec. 01, Parc. 

053, Lote 003, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la solicitante en el do-

micilio real citado en el artículo anterior, con copia de 

este instrumento.  
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Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12090/2026 

 

Bell Ville, 10 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia presentada por 

el señor Víctor Rubén TOSCO (DNI Nº 14.041.558), con 

domicilio en Bv. Maipú n° 72 de esta Ciudad, la cual 

fuera efectuada mediante nota de fecha 02 de marzo de 

2026 y en consecuencia DISPÓNGASE la baja adminis-

trativa y presupuestaria a partir del 28 de febrero de 

2026, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el 

sincero agradecimiento por los servicios prestados a 

este Municipio y a su comunidad y testimoniarle inter-

pretando el sentir de todos los Bellvillenses, nuestra ex-

presión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, notifíquese, publí-

quese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y 

archívese. 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12091/2026 

 

Bell Ville, 10 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por Martin GONELLA, (D.N.I. n° 30.287.556), con 

domicilio real en calle 25 de mayo n° 323, de esta Ciu-

dad, y en consecuencia, AUTORIZASE la factibilidad de 

uso de suelo para la instalación de un comercio cuya ac-

tividad principal está catalogada en el rubro “SALON DE 

EVENTOS INFANTILES”, en el inmueble ubicado en calle 

Garay N° 323, de esta Ciudad de Bell Ville, inmueble 

identificado bajo nomenclatura catastral Cir. 02, Sec. 

02, Parc. 050, Lote 036, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al solicitante en el do-

micilio real citado en el artículo anterior, con copia de 

este instrumento.  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12092/2026 

 

Bell Ville, 10 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la ha-

bilitación municipal solicitada, y en consecuencia, HA-

BILÍTESE a la Señora Maria Soledad ESPINDOLA DNI N° 

22.206.637 a iniciar la actividad comercial en el rubro 

SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJE-

ROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, ALQUILER DE AUTOS 

CON CHOFER – Código 492120, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Maria Soledad ESPINDOLA como nueva permisionaria y 

titular de la licencia TC-195, quedando la misma sujeta 

al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regu-

lan la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la permisionaria en su 

domicilio real sito en calle Bv. Illia N° 556, de esta Ciu-

dad con copia de este instrumento. 

Artículo 4°) DESE copia del presente Decreto, al 

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a la Direc-

ción de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la Oficina 

de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, 

y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 12093/2026 

 

Bell Ville, 11 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por Javier Lorenzo OLIVA, D.N.I. Nº 14.280.891, 

con domicilio en calle Marcos Juarez Nº 573, de esta ciu-

dad y, en consecuencia, ORDÉNESE el pago de la suma 

de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

($257.000), correspondiente al concepto de reparación 

integral y definitiva de los daños y perjuicios ocasiona-

dos al vehículo de su propiedad, marca Renault, modelo 

Capture 2.0, dominio AC950IH, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES”, código N°02.01.03.09 del presupuesto con-

table vigente.  

Artículo 3°) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado, constate el estado 

de deuda municipal que poseen el señor Javier Lorenzo 

OLIVA y en caso de que existan tributos, derechos, mul-

tas, tasa en general o contribuciones impagas, se de-

berá proceder a la compensación de los mismos con-

forme al art. 167 de la Ordenanza 2478/2021.- 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en el domicilio real con copia del presente acto ad-

ministrativo.-  

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12094/2026 

 

Bell Ville, 11 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia presentada por 

la Sra. Oriana DELLAVEDOVA (D.N.I N° 39.472.272) con 

domicilio en Zona Rural Solares del Tercero de esta Ciu-

dad, la cual fuera efectuada mediante Telegrama Cola-

cionado, ingresado por  nota n° 649/2026 de fecha 10 

de marzo de 2026 y en consecuencia DISPÓNGASE la 

baja administrativa y presupuestaria a partir del 28 de 

febrero de 2026, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NILIA. - 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12095/2026 

 

Bell Ville, 12 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Deportista Benjamín 

CAFFARATTI DNI N° 53.406.965, un subsidio no reinte-

grable por la suma de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL ($250.000), en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes y, 

en consecuencia, autorícese a su madre Sra. Gisel Lo-

rena SASTRE DNI N° 35.260.508 a percibir el beneficio 

asignado.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable vigente. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12096/2026 

 

Bell Ville, 12 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ADMÍTASE en cuanto a su faz formal 

el recurso de reconsideración interpuesto con fecha 25 

de febrero de 2026 presentado mediante nota n° 461 a 

las 08:55 hs por Mesa de Entrada y Salida de la Munici-

palidad de Bell Ville, por haber sido presentado en 

tiempo y forma (art. 34 Ord. n° 2638/2023).  
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Artículo 2°) RECHÁCESE en cuanto a su faz mate-

rial el recurso mencionado, por no ser recibido con-

forme los fundamentos expresados en los consideran-

dos, debiendo RATIFICARSE en todas sus partes el De-

creto n° 11.983/2026 de fecha 30 de enero de 2026, que 

dispuso la rescisión contractual del señor Sergio Fer-

nando RODRÍGUEZ (DNI N° 35.505.399), conforme los 

consideradnos expresados supra.-  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio constituido sito en calle Belgrano N° 198 de la 

Ciudad de Bell Ville, con copia integra del presente ins-

trumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente, Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12097/2026 

 

Bell Ville, 12 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°) CONTRÁTESE los servicios de las si-

guientes personas que se detallan a continuación: Juan 

Marcelo LÓPEZ, Milena del Valle GODOY, Ángeles Rocío 

PEREYRA, Mónica Alejandra ROSSI, Florencia BETTI, 

Micaela Belén LICIO, María Florencia BORREDÁ, Nata-

lia HORSMANN, María Fiorela URFINI, Marcela BUS-

TOS, Celeste Judith MEDINA, Jorgelina Anahi GIARDE-

LLO, Juliana BENITEZ, Romina Belén CHIAPPERO, Anto-

nella Belen SANITA, Alison Micaela IFRAN , Evelyn Va-

rela CASTRO, Ana BUSTOS, Carolina Nancy ALMAGRO, 

a los fines de continuar llevando a cabo el dictado de 

talleres en el marco del Programa de Núcleos Barriales. 

Los contratos pertinentes se acompañan en ANEXOS I a 

XIX que pasan a formar parte del presente decreto, con-

forme los fundamentos expuestos en los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA NÚCLEOS BARRIALES -Có-

digo N° 02.01.04.01.01”. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón NILIA y de 

Economía Cr. Ricardo Bonini COLMANO.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12098/2026 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “C” 

3-58, emitida por GARCIA BRIAN SEBASTIAN (C.U.I.T. 

Nº 20-37100482-4), con domicilio Comercial sito en ca-

lle Ortiz Herrera N° 311, por un monto total de PESOS 

SETECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO ($704.975), en concepto preparado y pintado de 

paredes exteriores, superficie de 148,70 m2 en el IPEM 

N° 46 “Martin Malharro”, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.-  

Artículo 2°) ORDÉNESE a la Secretaría de Econo-

mía o a la dependencia municipal a la que se le haya 

delegado la función, de que previo al libramiento del 

pago referenciado, constate el estado de deuda munici-

pal que posee el proveedor y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2779/2025.- 

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO DE MANTENIMIENTO DE EDIFI-

CIOS ESCOLARES PROVINCIALES -FODEMEEP”, Código 

02.01.04.01.08.  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12099/2026 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de pesos DOS MI-

LLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIEN-

TOS OCHENTA Y CINCO ($2.563.385) a la firma BIVI 

ALEJANDRO JAVIER CUIT N° 20-21718584-0 con domi-

cilio en Bv. Ombú n°4 de esta Ciudad, importe corres-

pondiente a la factura “B” N° 02-546, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2799/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12100/2026 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE los Servicios de la señora 

Florencia BETTI (D.N.I. n° 43.062.330) para desempe-

ñarse como Muralista, en el área de la Dirección de Cul-

tura y Educación, dependiente de la Secretaría de Go-

bierno, y -en consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato que 

se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que cons-

tituye parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) CONTRÁTESE los Servicios de la señora 

María Victoria PONCE (D.N.I. n° 30.627.800) para 

desempeñarse como Muralista, en el área de la Direc-

ción de Cultura y Educación, dependiente de la Secreta-

ría de Gobierno, y en consecuencia- SUSCRÍBASE el con-

trato que se incorpora como ANEXO II, de una (1) foja y 

que constituye parte integrante del presente decreto.  

Artículo 3°) CONTRATESE los Servicios de la señora 

Solange GIORGETTI (DNI no: 33.775.483) para desem-

peñarse como Muralista, en el área de la Dirección de 

Cultura y Educación, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, y en consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato 

que se incorpora como ANEXO III, de una (1) foja y que 

constituye parte integrante del presente decreto.  

Artículo 4°) CONTRATESE los Servicios del señor 

Emiliano Horacio PEREYRA (DNI no 30.287.585) para 

desempeñarse como Muralista, en el área de la Direc-

ción de Cultura y Educación, dependiente de la Secreta-

ría de Gobierno, y -en consecuencia- SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO IV, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto.  

Artículo 5°) CONTRATESE los Servicios de la señora 

VELAZQUEZ MARIELA (D.N.I. nª 39.989.550)  para 

desempeñarse como Muralista, en el área de la Direc-

ción de Cultura y Educación, dependiente de la Secreta-

ría de Gobierno, y -en consecuencia- SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO V, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto.  

Artículo 6°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria "PROGRAMA DE NÚCLEOS BARRIALES Y 

MURALISMO - CÓDIGO 02.01.04.01.01" del presu-

puesto vigente para afrontar dicha erogación.  

Artículo 7°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.  

Artículo 8°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12101/2026 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa 

de la agente municipal Maria Alejandra AGUERO (CUIT 

N° 27-18556201-3) a partir del 31 de marzo de 2026, 

por haberse acogido a los beneficios de la JUBILACIÓN 

ORDINARIA (Ley 8024 y sus normas reglamentarias) 

conforme Resolución Serie “W” N° 1612/2026, emitida 
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el 06 de marzo de 2026  por la Caja de Jubilaciones, Pen-

siones y Retiros de Córdoba, todo ello obrante en el Ex-

pte  J-0124-247706/2026 en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.-  

Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el 

sincero agradecimiento por los servicios prestados a 

este Municipio y a su comunidad y testimoniarle inter-

pretando el sentir de todos los Bellvillenses, nuestra ex-

presión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al agente municipal a su 

domicilio denunciado sito en Solares del Tercero de esta 

Ciudad, con copia del presente acto administrativo.-  

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 5º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y ar-

chívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12102/2026 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al señor José Alberto 

MONTERO (D.N.I. N° 27.455.035), para desempeñar el 

cargo de SUPERVISOR del área de Habilitaciones e Ins-

pecciones y Espectáculos Públicos, bajo la Dirección de 

Tránsito y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la 

Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Bell Ville, 

a partir del 01 de marzo de 2026, conforme los conside-

randos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en 

su Artículo 3 y 8 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12103/2026 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 Artículo 1º) DESIGNASE al señor Juan Marcos PEI-

RONE (DNI N° 37.232.874), para desempeñar el cargo 

de SUPERVISOR de Núcleos Barriales, dependiente de la 

Direccion de Cultura y Educación, bajo la órbita de la Se-

cretaria de Gobierno de la Municipalidad de Bell Ville, a 

partir del 01 de marzo de 2026, conforme los conside-

randos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2780/2025 en 

su Artículo 3 y 8 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12104/2026 

 

Bell Ville, 16 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 Artículo 1°) REVÓQUESE la habitación municipal 

TR-044, a nombre de la Señora Adriana Susana BAZ-

ZARA, D.N.I. N° 21.906.977, con domicilio real en calle 

Pasaje Martin Gil N° 927, de esta Ciudad, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la permisionaria en 

cuestión en el domicilio real detallado en el artículo an-

terior y a la Sra. Abril Mailen MOYANO en el domicilio 

real de calle Velez Sarsfield. N° 859, ambas de al Ciudad 

de Bell Ville, con copia del presente acto administrativo. 

-  
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Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12105/2026 

 

Bell Ville, 16 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia presentada por 

el el Ing. Lorenzo VILLAGRÁN (DNI N° 12.704.071) con 

domicilio en Ruta N° 9 km 502 de esta Ciudad, la cual 

fuera efectuada mediante telegrama Ley n° 23.789 pre-

sentado con fecha 04 de marzo de 2026 y en consecuen-

cia DISPÓNGASE la baja administrativa y presupuesta-

ria a partir del 31 de marzo de 2026, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el 

sincero agradecimiento por los servicios prestados a 

este Municipio y a su comunidad y testimoniarle inter-

pretando el sentir de todos los Bellvillenses, nuestra ex-

presión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, notifíquese, publí-

quese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y 

archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12106/2026 

 

Bell Ville, 16 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas B-

03-11946 y B-03-11947 por la suma total de pesos SE-

TECIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 

CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 709.262,66), emi-

tida por el E.G.A S.R.L (C.U.I.T. N° 30-70953358-0) en un 

todo de conformidad con los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o al área que se haya delegado esta  función, que 

previo al libramiento del pago referenciado en el Ar-

ticulo 1), constate el estado de deuda municipal que po-

seen los proveedores mencionados y en caso de que 

existan tasas en general, contribuciones por mejoras, 

derechos de construcción, multas en general que se en-

cuentren firmes, y/o cualquier tipo de deuda para con 

el Municipio, se deberá proceder a la compensación 

conforme lo establecido por el Artículo 84 de la Orde-

nanza n° 2799/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12107/2026 

 

Bell Ville, 16 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por Facundo GIGENA MERLINO (D.N.I. n° 

42.784.748), con domicilio real en calle Puerto Darwin 

N° 665, de esta Ciudad, y en consecuencia, AUTORIZASE 

la factibilidad de uso de suelo para la instalación de un 

comercio cuya actividad principal está catalogada en el 

rubro “SALON DE EVENTOS”, en el inmueble ubicado en 

Ruta Nac. N° 9 s/n, de esta Ciudad de Bell Ville, inmue-

ble identificado bajo nomenclatura catastral 01-01-

041-014, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al solicitante en el do-

micilio real citado en el artículo anterior, con copia de 

este instrumento.  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, MARZO 2026 - Página 10 

 

 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12108/2026 

 

Bell Ville, 16 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a Hernan CORTI 

(C.U.I.T. N° 20-21718422-4), con domicilio en calle Riva-

davia N° 441, de esta ciudad de Bell Ville a los fines de 

proveer la mano de obra necesaria para la provisión de 

la mano de obra especializada y necesaria para la eje-

cución de red de cloacas en diversos sectores de la ciu-

dad, por la suma total de DOSCIENTOS OCHO MILLO-

NES QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO 

PESOS ($208.507.408). Lo expuesto, en los términos del 

contrato de ejecución de obra firmado y que se incor-

pora como ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual debe consi-

derarse parte integrante del presente decreto.   

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “CONE-

XIONES DOMICILIARIAS SOCIALES”, código 

02.02.02.01.02, del presupuesto contable vigente. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro. BORRAGEROS.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12109/2026 

 

Bell Ville, 16 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECTIFÍCASE el Decreto N° 

10.994/2025, de fecha 22 de abril de 2025, exclusiva-

mente en lo referido a la nomenclatura catastral y nu-

mero de cuenta el que quedará redactado de la si-

guiente manera: 

“Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma S.A. IMPORTADORA y EXPORTA-

DORA DE LA PATAGONIA (S.A.I.E.P) (CUIT: 30-

50673003-8), con domicilio fiscal en calle Int. Perez 

Quintana n° 3850 , Ituzaingó -  Buenos Aires, y en con-

secuencia AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo 

para la instalación comercio diario minorista – gran su-

perficie comercial, a emplazarse en calle Córdoba s/n de 

nomenclatura catastral Nº 02-04-011-020 Numero de 

Cuenta 360344355840 de esta Ciudad, conforme los 

considerandos expresados supra”.- 

Artículo 2°) ESTABLÉCESE que la presente rectifi-

cación reviste carácter de subsanación de error mate-

rial, manteniéndose plenamente vigentes y sin modifi-

cación alguna las restantes disposiciones contenidas en 

el Decreto N° 10.994/2025. 

Articulo 3°) NOTIFÍQUESE a través del correo elec-

trónico declarado shaurigot@laanonima.com.ar con 

copia del presente.-  

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS . -  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12110/2026 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 Artículo 1°) CONTRÁTESE a la firma SUCESIÓN DE 

BERGAS EDUARDO JUAN (CUIT n° 23-13108362-9), 

para el MANTENIMIENTO Y RECARGA ANUAL DE MA-

TAFUEGOS EN ESCUELAS, conforme a los consideran-

dos precedentes. Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra que se incorpora como 

ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación requerida a la 

partida presupuestaria “FONDO PARA MANTENI-

MIENTO EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES-FODE-

MEEP – CÓDIGO 02.01.04.01.08”. 

Artículo 3°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 4°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Compras, a la Dirección de Control y Gestión 

mailto:shaurigot@laanonima.com.ar
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de Obra, publíquese en el boletín informativo municipal 

y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12111/2026 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “B” 

N° 02-045, por la suma de pesos CINCO MILLONES SIETE 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON NOVENTA Y 

DOS CENTAVOS ($ 5.007.338,92), emitida por LAMO-

THE PEDRO ENRIQUE, (C.U.I.T. n° 20-10878571-1), con 

domicilio comercial en calle San Gerónimo N° 1250 de 

esta ciudad, en concepto de tareas extracontractuales 

correspondientes a la intervención de barandas del 

Puente Sarmiento, debidamente acreditadas mediante 

Certificado de Demasía Único, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “PUENTES Y PASARELAS - Código 

02.02.01.02.01.01.01.06”. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12112/2026 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al CENTRO DE VETERA-

NOS “ISLAS MALVINAS” de Bell Ville, un subsidio no re-

integrable por la suma de pesos QUINIENTOS MIL 

($500.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes y, en 

consecuencia, autorícese a su Pte. Roque Mario Omar 

Fernandez DNI N° 16.133.507 a percibir el beneficio 

asignado.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable vigente. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gaston David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12113/2026 

 

Bell Ville, 17 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios de la señora 

Maria Andrea ROGERS (DNI N° 26.816.518), quien se 

desempeñará como secretaria administrativa de la In-

tendencia Municipal, en consecuencia, SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO I, de una (1) 

foja y que se constituye como parte integrante del pre-

sente decreto, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedente. 

Artículo 2) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento de las obligaciones que emerjan de 

este precepto legal, a la partida presupuestaria “PER-

SONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)” 

del presupuesto contable vigente. 

Artículo 3) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO.  

Artículo 4) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12114/2026 

 

Bell Ville, 18 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Fabricio Iván 

TORRES (CUIT N° 20-23943937-4), con domicilio en ca-

lle Sargento Cabral N° 67 de esta Ciudad por un monto 

total de pesos DOS MILLONES CIEN MIL ($2.100.000) a 

fin de suministrar la mano de obra requerida para la 

ejecución de la conexión al sistema de cloacas en tres 

viviendas de nuestra Ciudad. Lo expuesto, en los térmi-

nos del contrato de ejecución de obra firmado y que se 

incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “CONEXIONES DOMICILIARIAS SO-

CIALES ” Código 02.02.02.01.02. 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12115/2026 

 

Bell Ville, 18 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Eduardo Mi-

guel LUNA (C.U.I.T. N° 20-16338022-7), por un monto 

total de pesos TRES MILLONES TRESCIENTOS CIN-

CUENTA MIL ($3.350.000), con la finalidad de realizar 

tareas de mano de obra necesaria para trabajos de pin-

turas tanto en el interior como en el exterior del Jardin 

de Infantes Escuela Normal Superior José Figueroa Al-

corta de la Ciudad de Bell Ville. Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO DE MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES – FODEMEEP -

Código 02.01.04.01.08”.- 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12116/2026 

 

Bell Ville, 19 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al Sr. GALETTO, Leandro 

José (CUIT N° 20-25040025-0), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro “SERVICIOS DE SEGUROS – CÓDIGO: 

651110” en el domicilio comercial ubicado en calle Cor-

doba N° 67 de esta Ciudad, conforme los fundamentos 

expresados supra. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al señor GA-

LETTO, Leandro José habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: G-0550.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1°, 

con copia de este instrumento. - 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía, Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12117/2026 

 

Bell Ville, 19 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la desvinculación al Sr. 

José Luis DEROBERTIS de su cargo como Encargado de 

Obras Publicas a partir del 01 de abril de 2026, y en con-



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, MARZO 2026 - Página 13 

 

 

secuencia DISPÓNGASE la baja administrativa y presu-

puestaria, en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12118/2026 

 

Bell Ville, 19 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura ““B” 

N° 03-033, con fecha 02 de marzo de 2026, correspon-

diente al proveedor CARBALLO SANTIAGO (CUIT N° 20-

41594556-7), con domicilio en Los Litines n° 1568, de la 

Ciudad de Bell Ville, por un importe total de pesos DOS 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

($2.950.000), en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado, constate el estado 

de deuda municipal que posee el proveedor mencio-

nado y en caso de que existan tasas en general, contri-

buciones por mejoras, derechos de construcción, multas 

en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo 

de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la 

compensación conforme lo establecido por el Artículo 

84 de la Ordenanza n° 2779/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12119/2026 

 

Bell Ville, 19 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DÉJASE SIN EFECTO la adjudicación de 

la Licitación Pública Nacional para la concesión de los 

servicios de provisión de agua potable, cloacas y trata-

miento de efluentes líquidos cloacales, dispuesta a fa-

vor de la COOPERATIVA DE TRABAJO SUDESTE LIMI-

TADA (C.U.I.T. N.º 30-66824965-1) mediante Decreto 

N.º 11.927/2026, de fecha 26 de enero de 2026, ante su 

negativa formal a suscribir el contrato y rechazando por 

improcedentes los argumentos presentados en su Nota 

n° 513/2026 de fecha 03 de marzo de 2026, conforme 

los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) DISPÓNGASE y AUTORÍCESE a la Ase-

soría Letrada Municipal, a los fines de proceder a la eje-

cución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, pre-

sentada por COOPERATIVA DE TRABAJO SUDESTE LI-

MITADA (C.U.I.T. N.º 30-66824965-1), que asciende a 

la suma de pesos VEINTE MILLONES ($20.000.000), 

ante el incumplimiento de la obligación de formalizar el 

vínculo contractual por responsabilidad exclusiva del 

oferente. 

Artículo 3º) ENCOMIENDASE a la Secretaria de 

Obras, Servicios y Ambiente que disponga los mecanis-

mos necesarios para garantizar la continuidad de este 

servicio público esencial, en base a la normativa muni-

cipal vigente contemplada en el régimen de contrata-

ción y en la Ordenanza Municipal N° 2735/2025.-  

Artículo 4º) NOTIFÍQUESE a la Cooperativa de Tra-

bajo Sudeste Limitada en su domicilio legal constituido 

en calle Córdoba n° 880 de esta Ciudad, al Ente Regula-

dor de los Servicios Públicos (ERSeP) y al Concejo Deli-

berante de la Ciudad de Bell Ville, con copia del presente 

acto administrativo.-  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Cr. Gaston 

David NILIA.-. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12120/2026 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor BENITEZ, Mar-

cos Ariel (C.U.I.T. N° 20-29884002-3), con domicilio real 

en calle Pasaje Guatemala N°1269, de esta Ciudad por 

un monto total de pesos DOS MILLONES SEISCIENTOS 

MIL ($2.600.000), con la finalidad de realizar tareas de 

mano de obra para las instalaciones sanitarias, de gas 

y agua fría/caliente en la dependencia del Corralón de 

la Municipalidad de Bell Ville.  Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura C-01-

208 de fecha 15/01/2026 de la firma MORELLO JULIO 

CESAR (CUIT N° 20-21402705-5) por la suma de pesos 

SETECIENTOS TREINTA MIL ($730.000) con domicilio en 

Lamadrid N° 780 de esta Ciudad, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes. 

Artículo 3º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado, constate el estado 

de deuda municipal que poseen los proveedores men-

cionados y en caso de que existan tasas en general, con-

tribuciones por mejoras, derechos de construcción, mul-

tas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier 

tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder 

a la compensación conforme lo establecido por el Ar-

tículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “MANTENIMIENTO Y REPARACION 

DE EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS” Código 

02.01.03.03.01. 

Artículo 5°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 6°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS. - 

Artículo 7°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12121/2026 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de María Ji-

mena ARREDONDO, C.U.I.T. Nº 27-31044597-0, a los fi-

nes de brindar las comunicaciones institucionales digi-

tales de la Municipalidad de Bell Ville, , y en consecuen-

cia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como 

ANEXO I, de una (1) foja y que se constituye como parte 

integrante del presente decreto, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedente. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES”, código 02.01.03.04.08, del presupuesto conta-

ble vigente.  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12122/2026 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRASE DE INTERÉS MUNICIPAL 

la conferencia denominada “REFORMA LABORAL: Im-

pactos y Desafíos”, que se llevará a cabo el día 30 de 

marzo del corriente, organizada por el Colegio de Abo-

gados de la Ciudad de Bell Ville, conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 2º) EXPRESASE a todos los organizadores, 

asistentes y público participante en general, nuestros 

mayores y sinceras felicitaciones, como así también 

desearles los mejores augurios de éxitos de ésta y futu-

ras ediciones. - 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12123/2026 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2026.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a Fabricio Iván TORRES, 

(CUIT N° 20-23943937-4), con domicilio en calle Sar-

gento Cabral N° 67, de esta Ciudad, por un monto total 

de pesos OCHOCIENTOS MIL ($800.000), por la mano 

de obra para reemplazo de pantallas infrarrojas en el 

I.P.E.T. N° 267 – Antonio Graziano (Ex. ENET). Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO DE MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES – FODEMEEP”, 

Código 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12124/2026 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGUESE a la Razón Social CARLOS 

MAINERO Y CIA. S.A.I.C.F.I., (C.U.I.T. N.º 30-50173008-

0), con domicilio especial sito en calle Rivadavia nº 259, 

de esta Ciudad de Bell Ville, la exención de las contribu-

ciones detalladas por el termino de tres (3) años conta-

dos a partir del periodo fiscal de Noviembre de 2025, en 

virtud de su presentación efectuada mediante nota n° 

3618 de fecha 17 de Octubre de 2025, en todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. 

Artículo 2º) DISPÓNGASE que la firma CARLOS 

MAINERO Y CIA. S.A.I.C.F.I., deberá de manera remitir 

de mensual la base total y el detalle analíticos de ventas 

de los productos “CABEZAL PARA GIRASOL MAINERO 

1045 Y ENFARDADORA MAINERO 5740”, al correo elec-

trónico recursostributarios@bellville.gob.ar, bajo ex-

presos apercibimientos de revocar la exención otorgada 

en el Articulo 1).- 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 4º) NOTIFÍQUESE a la firma interesada en 

el domicilio declarado en el Artículo 1°), con copia de 

este instrumento. 

Artículo 5º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12125/2026 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 06-489, de fecha 23 de febrero de 2026, por la suma 

de PESOS DOS MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL 

SEISCIENTOS ($ 2.129.600), correspondiente al provee-

dor CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO, (C.U.I.T. n° 23-

06543176-9), con domicilio en Ruta Nacional 9 Km. 502 

y Cura Ferreyra N° 0, de esta Ciudad, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado, constate el estado 

de deuda municipal que poseen los proveedores men-

cionados y en caso de que existan tasas en general, con-

tribuciones por mejoras, derechos de construcción, mul-

tas en general que se encuentren firmes, y/o cualquier 

tipo de deuda para con el Municipio, se deberá proceder 

a la compensación conforme lo establecido por el Ar-

tículo 84 de la Ordenanza n° 2779/2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, Código 

02.01.03.03.02. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

mailto:recursostributarios@bellville.gob.ar
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Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12126/2026 

 

Bell Ville, 20 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Sra. GALARLZA, Va-

leria Noemi (CUIT N° 27-26090387-5), a iniciar la activi-

dad comercial en el rubro “SERVICIOS DE SEGUROS DE 

SALUD – CÓDIGO: 651110” en el domicilio comercial 

ubicado en calle Cordoba N° 67 de esta Ciudad, con-

forme los fundamentos expresados supra. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora GA-

LARZA, Valeria Noemi habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: G-0552.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1°, 

con copia de este instrumento. - 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía, Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12127/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual 

del señor Claudio Alberto DOMINGUEZ (DNI n° 

36.707.238), con domicilio en calle Pasaje Mexico n° 

854 de esta Ciudad, quien se desempeña en el Área del 

Servicios Públicos, dependiente de la Dirección de Servi-

cios Públicos, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, 

Servicios y Ambiente, conforme los considerandos ex-

presados supra. –  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al señor Claudio Alberto 

DOMINGUEZ, en su domicilio con copia del presente 

acto administrativo, momento en el cual se hará efec-

tiva inmediatamente la presente rescisión y en caso de 

encontrarse laborando el agente, deberá retirarse de su 

puesto de trabajo. - 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretarios de Obras Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12128/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual 

del agente municipal Agustín Ismael QUIROGA (DNI n° 

44.827.320), con domicilio en calle Constitución N° 537 

de esta Ciudad, quien se desempeña en el Área del Ser-

vicios Públicos, dependiente de la Dirección de Servicios 

Públicos, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servi-

cios y Ambiente, conforme los considerandos expresa-

dos supra. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al señor Agustín Ismael 

QUIROGA, en su domicilio con copia del presente acto 

administrativo, momento en el cual se hará efectiva in-

mediatamente la presente rescisión y en caso de encon-

trarse laborando el agente, deberá retirarse de su 

puesto de trabajo.- 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretarios de Obras Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12129/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor de los agentes HERRERA, Jesica DNI N° 

30.294.347 – Leg n° 1643; TISERA, Carlos DNI N° 

29.519.333– Leg. n° 1641; y RODRÍGUEZ Benjamín DNI 

N° 34.542.557 – Leg. 1894 por el monto mensual de pe-

sos CIENTO SETENTA MIL ($170.000) por el periodo de 
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marzo a mayo de 2026 ; el monto mensual de pesos 

CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL ($185.000) por el pe-

riodo de junio a agosto de 2026 y el monto mensual de 

pesos CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL ($195.000) para 

el periodo comprendido de septiembre a diciembre de 

2026 quienes se desempeñan como responsables de 

Turnos/Guardias en el Área de Tránsito y Convivencia 

Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno. 

Los mismos deberán prestar efectivamente tareas com-

plementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o 

con exceso de su jornada normal de trabajo en cual-

quier día de la semana, incluyendo los días feriados, en 

forma exclusiva, a sabiendas que en caso de emergen-

cia podrán ser convocados a cualquier horario a cumplir 

sus tareas, como así también se encuentran facultados 

para elevar los informes disciplinarios que consideren 

pertinentes con respecto a los agentes que tengan a 

cargo, conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09” PERSONAL PERMANENTE, OTROS 

SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 

02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12130/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, no remunerativa, transitoria y revocable, 

mensual de pesos VEINTICINCO MIL ($25.000) para el 

periodo comprendido de marzo a mayo de 2026; de pe-

sos VEINTIOCHO MIL ($28.000) para el periodo com-

prendido de junio a agosto de 2026 y de pesos TREINTA 

MIL ($30.000) para el periodo comprendido de septiem-

bre a diciembre de 2026 a favor de los agentes munici-

pales que se desempeñen como SERENOS, en el área de 

la PLANTA RECICLADORA DE RESIDUOS SÓLIDOS, de-

pendiente de la Dirección de Servicios Públicos de la Mu-

nicipalidad, cualquiera sea la situación que revista “per-

manente, jornalizado, eventual o contratado”.-  

Artículo 2º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, no remunerativa, transitoria y revocable, 

mensual de pesos VEINTICINCO MIL ($25.000) para el 

periodo comprendido de marzo a mayo de 2026; de pe-

sos VEINTIOCHO MIL ($28.000) para el periodo com-

prendido de junio a agosto de 2026 y de pesos TREINTA 

MIL ($30.000) para el periodo comprendido de septiem-

bre a diciembre de 2026, a favor de los agentes munici-

pales que se desempeñen como SERENOS, en el área de 

VERTEDERO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, depen-

diente de la Dirección de Servicios Públicos de la Muni-

cipalidad, cualquiera sea la situación que revista “per-

manente, jornalizado, eventual o contratado”.-  

Artículo 3º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, no remunerativa, transitoria y revocable, 

mensual de pesos VEINTICINCO MIL ($25.000) para el 

periodo comprendido de marzo a mayo de 2026; de pe-

sos VEINTIOCHO MIL ($28.000) para el periodo com-

prendido de junio a agosto de 2026 y de pesos TREINTA 

MIL ($30.000) para el periodo comprendido de septiem-

bre a diciembre de 2026, a favor de los agentes munici-

pales que se desempeñen como SERENOS, en el área del 

CORRALÓN MUNICIPAL, dependiente de la Dirección de 

Servicios Públicos de la Municipalidad, cualquiera sea la 

situación que revista “permanente, jornalizado, even-

tual o contratado”.-  

Artículo 4º) ESTABLÉCESE que, en el caso que la 

Planta Recicladora de Residuos Sólidos Urbanos, el Ver-

tedero de Residuos Sólidos Urbanos y el Corralón Muni-

cipal, no funcione por problemas técnicos u operativos, 

los empleados podrán realizar otras tareas que, por ra-

zones de servicio, se disponga.- 

Artículo 5º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE, OTROS 

SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 

02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 6º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.- 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12131/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor del agente CAPOMASI, Elvio Orlando -Leg. 

8044- quien se desempeña como Responsable  de Obras 

Públicas, bajo la órbita de la Direccion de Servicios Pú-

blicos dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios 

y Ambiente. El mismo deberá prestar efectivamente ta-

reas complementarias y/o adicionales en horarios dis-

continuos o con exceso de su jornada normal de trabajo 

en cualquier día de la semana, incluyendo los días feria-

dos, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que 

podrán ser convocado a cualquier horario a cumplir sus 

tareas, como así también se encuentran facultados 

para elevar los informes disciplinarios que consideren 

pertinentes con respecto a los agentes que tengan a 

cargo, conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor del agente MASSAFARA, Juan Carlos – Leg. 

2934- quien se desempeña como Responsable  de Ta-

reas Varias y Personal de Obras Públicas, bajo la órbita 

de la Direccion de Servicios Públicos dependiente de la 

Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente.  El mismo de-

berá prestar efectivamente tareas complementarias 

y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso 

de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la 

semana, incluyendo los días feriados, en forma exclu-

siva y “full time”, a sabiendas que podrán ser convocado 

a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así tam-

bién se encuentran facultados para elevar los informes 

disciplinarios que consideren pertinentes con respecto a 

los agentes que tengan a cargo, conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 3º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor del agente Pedro Emilio VARGAS -Leg n° 

4834, quien se desempeña como Responsable  de Taller 

Mecánico, bajo la órbita de la Direccion de Servicios Pú-

blicos dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios 

y Ambiente.  El mismo deberá prestar efectivamente ta-

reas complementarias y/o adicionales en horarios dis-

continuos o con exceso de su jornada normal de trabajo 

en cualquier día de la semana, incluyendo los días feria-

dos, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en 

caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier 

horario a cumplir sus tareas, como así también se en-

cuentra facultado para elevar los informes disciplinarios 

que considere pertinente con respecto a los agentes que 

tenga a su cargo, conforme los considerandos expresa-

dos supra.- 

Artículo 4º) La bonificación establecida en los Ar-

tículos 1 a 3, será liquidada mensualmente a razón de 

la suma mensual de pesos SETENTA Y CINCO MIL 

($75.000) para el periodo comprendido de marzo a 

mayo de 2026; de pesos OCHENTA MIL ($80.000) para 

el periodo de junio a agosto de 2026 y de pesos 

OCHENTA Y CINCO MIL ($85.000) para el periodo de 

septiembre a diciembre de 2026.-  

Artículo 5°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE, OTROS 

SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 

02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 6º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, pu-

blíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12132/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor del agente Sergio Lázaro RODRÍGUEZ – Leg. 

n° Nº 4686-, quien se desempeña como Responsable  en 

el Cementerio “San Gerónimo”, bajo la órbita de la Di-

reccion de Servicios Públicos dependiente de la Secreta-

ria de Obras, Servicios y Ambiente. El mismo deberá 

prestar efectivamente tareas complementarias y/o adi-

cionales en horarios discontinuos o con exceso de su jor-

nada normal de trabajo en cualquier día de la semana, 

incluyendo los días feriados, en forma exclusiva a sa-

biendas que en caso de emergencia podrá ser convo-

cado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así 

también se encuentra facultado para elevar los infor-

mes disciplinarios que considere pertinente con res-

pecto a los agentes que tenga a su cargo, conforme los 

considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) La bonificación establecida será liqui-

dada mensualmente para los meses de marzo a mayo 
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de 2026 por pesos CUARENTA Y TRES MIL ($43.000); 

para el periodo de junio a agosto de 2026 la suma de 

pesos CUARENTA Y SIETE MIL ($47.000) y para el pe-

riodo de septiembre a diciembre de 2026 la suma de pe-

sos CINCUENTA MIL ($50.000).-  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria “OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE”. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo Bonini COL-

MANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12133/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonificación 

especial, transitoria, no remunerativa y revocable, a favor del 

agente Fernando Javier MERLINI -DNI. Nº 21.718.403-, quien 

se desempeña como Responsable de Alumbrado Público, de-

pendiente de la Dirección de Servicios Publico bajo la órbita de 

la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente. El mismo deberá 

prestar efectivamente tareas complementarias y/o adiciona-

les en horarios discontinuos o con exceso de su jornada nor-

mal de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los 

días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que 

en caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier hora-

rio a cumplir sus tareas, como así también se encuentra facul-

tado para elevar los informes disciplinarios que considere per-

tinente con respecto a los agentes que tenga a su cargo, con-

forme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) La bonificación establecida se abonará de 

la siguiente manera: la suma mensual de pesos SETENTA Y 

CINCO MIL ($75.000) para el periodo comprendido de marzo 

a mayo de 2026; de pesos OCHENTA MIL ($80.000) para el 

periodo de junio a agosto de 2026 y de pesos OCHENTA Y 

CINCO MIL ($85.000) para el periodo de septiembre a diciem-

bre de 2026.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande el 

cumplimiento del presente instrumento a la partida presu-

puestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por los 

Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO, y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área de 

Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Informativo Mu-

nicipal y archívese.-  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12134/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE una bonificación espe-

cial, transitoria, revocable y no remunerativa, mensual 

para el periodo de marzo a mayo de 2026 de pesos CUA-

RENTA Y CUATRO MIL ($44.000); para el periodo de ju-

nio a agosto de 2026 de pesos CUARENTA Y OCHO MIL 

($48.000) y para el periodo de septiembre a diciembre 

de 2026 de pesos CINCUENTA Y UN MIL ($51.000), con 

la aplicación de las deducciones reglamentarias vigen-

tes a los agentes municipales que realizan guardias ac-

tiva en el área de Alumbrado Público Municipal, con-

forme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria OTROS SUPLEMENTOS (código 

02.01.01.01.02.09) permanente y (02.01.01.02.02.02) 

contratados.  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.- 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12135/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble por la suma de pesos VEINTE MIL ($20.000) a favor 

del agente municipal Ángel Marcelino ARAYA (D.N.I. Nº 
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18.530.864), Legajo Nº 1024, en su carácter de Oficial 

Público de Registro de Estado Civil y Capacidades de las 

Personas, a partir del 01 de Marzo al 31 de Diciembre 

de 2026 por cada casamiento que se realice fuera del 

horario habitual, conforme los considerando expresa-

dos supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL PER-

MANENTE (Código 02.01.01.01.02.09)”.-  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12136/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor de la agente municipal Maria Rosa 

BISCHOFF -Leg n° 1312-quien se desempeña como res-

ponsable de Ordenanza y Cocina, dependiente de la Se-

cretaria de Gobierno. La mencionada deberá prestar 

efectivamente tareas complementarias y/o adicionales 

en horarios discontinuos o con exceso de su jornada 

normal de trabajo en cualquier día de la semana, inclu-

yendo los días feriados, en forma exclusiva, a sabiendas 

que en caso de emergencia podrá ser convocada a cual-

quier horario a cumplir sus tareas, como así también se 

encuentra facultada para elevar los informes disciplina-

rios que considere pertinente con respecto a los agentes 

que tenga a su cargo, conforme los considerandos ex-

presados supra.- 

Artículo 2º) La referida bonificación, se abonará 

de la siguiente manera: la suma mensual de pesos SE-

TENTA Y CINCO MIL ($75.000) para el periodo compren-

dido de marzo a mayo de 2026; de pesos OCHENTA MIL 

($80.000) para el periodo de junio a agosto de 2026 y 

de pesos OCHENTA Y CINCO MIL ($85.000) para el pe-

riodo de septiembre a diciembre de 2026. 

 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese.-  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12137/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor del agente Jorge Alberto PAOLUCCI Legajo 

n° 1240, quien se desempeña como responsable del Ta-

ller Vial, dependiente de la Dirección de Tránsito y Con-

vivencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de 

Gobierno. El mismo deberá prestar efectivamente ta-

reas complementarias y/o adicionales en horarios dis-

continuos o con exceso de su jornada normal de trabajo 

en cualquier día de la semana, incluyendo los días feria-

dos, en forma exclusiva, a sabiendas que en caso de 

emergencia podrá ser convocado a cualquier horario a 

cumplir sus tareas, como así también se encuentra fa-

cultado para elevar los informes disciplinarios que con-

sidere pertinente con respecto a los agentes que tenga 

a su cargo, conforme los considerandos expresados su-

pra.- 

Artículo 2º) La referida bonificación, se abonará 

de la siguiente manera: la suma mensual de pesos SE-

TENTA Y CINCO MIL ($75.000) para el periodo compren-

dido de marzo a mayo de 2026; de pesos OCHENTA MIL 

($80.000) para el periodo de junio a agosto de 2026 y 

de pesos OCHENTA Y CINCO MIL ($85.000) para el pe-

riodo de septiembre a diciembre de 2026. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 
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Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12138/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, no remunerativa y revoca-

ble, a favor de la agente municipal Carolina Paola 

HUAIS (DNI N° 32.389.789) quien se desempeña en el 

Área de Obras Privadas, bajo la órbita de la Dirección de 

Planificación y Gestión de Obras, dependiente de la Se-

cretaria de Obras, Servicios y Ambiente. La misma de-

berá coadyuvar con las tareas de la Coordinación de 

Obras Privadas que se requieran en el área, más allá de 

las tareas normal y habitual que viene desarrollando el 

área, debiendo prestando efectivamente tareas com-

plementarias y/o adicionales en horarios discontinuos o 

con exceso de su jornada normal de trabajo en cual-

quier día de la semana, incluyendo los días feriados, en 

forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en caso 

de emergencia podrá ser convocada a cualquier horario 

a cumplir sus tareas, conforme los considerandos expre-

sados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación especial establecida 

en el artículo precedente será de pesos QUINIENTOS 

MIL ($500.000) mensuales para el periodo compren-

dido del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2026 con sus 

respectivas deducciones.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL 

CONTRATADO (02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

 Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12139/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, transitoria, revocable y no remunerativa, 

mensual de la suma de pesos SESENTA Y DOS MIL 

($62.000) para el periodo comprendido de marzo a 

mayo de 2026; el monto de pesos SESENTA Y SIETE MIL 

($67.000) para el periodo comprendido de junio a 

agosto de 2026 y de SETENTA Y DOS MIL ($72.000) para 

el periodo comprendido de septiembre a diciembre de 

2026, a los agentes municipales que revisten el carácter 

de contratados, en el Área de Tránsito, dependiente de 

la Dirección de Tránsito  

y Convivencia Ciudadana bajo la órbita de la Se-

cretaria de Gobierno, en virtud de las GUARDIAS efecti-

vamente prestadas los días sábado, domingo y feriados 

y/o días no hábiles, conforme los considerandos expre-

sados supra.- 

Articulo 2°) ORDÉNESE a la Dirección de Tránsito 

y Convivencia Ciudadana, que remita Cronograma esta-

blecido de Guardias al área de Recursos Humanos, indi-

cando que agentes municipales prestaron efectiva-

mente la tarea, a los fines del pago de la bonificación 

especial.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS CONTRATADO 

02.01.01.02.02.02). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12140/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLECESE el pago de una bonifica-

ción especial, transitoria, revocable y no remunerativa, 

a cada agente municipal que se desempeñe en la tarea 

de recolección de residuos por cada día feriado y/o días 

no hábiles que se deba prestar el servicio conforme cro-

nograma efectuado por la Dirección de Servicios Públi-

cos bajo la órbita de la Secretaría de Obras, Servicios y 

Ambiente, cualquiera sea la situación que revista per-

manente, jornalizado, eventual o contratado conforme 

los considerandos expresados supra.- 
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Artículo 2) ESTABLÉZCASE que la bonificación re-

ferenciada se abonara de manera escalonada: Para el 

periodo comprendido de Marzo a Mayo de 2026 la 

suma de pesos TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA ($33.750); de Junio a Agosto de 2026 la suma 

de pesos TREINTA Y SIETE MIL ($37.000) y para el pe-

riodo de Septiembre a Diciembre de 2026 la suma de 

pesos TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($38.500).  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CODIGOS 

02.01.01.01.02.09 Permanente, OTROS SUPLEMEN-

TOS Contratado 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. Ri-

cardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12141/2026 

 

Bell Ville, 25 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLECESE el pago de una bonifica-

ción especial fija, transitoria, revocable y no remunera-

tiva a favor de los agentes municipales que se desem-

peñen en las áreas dependientes de la Dirección de Ser-

vicios Públicos y de Dirección de Tránsito y Convivencia 

Ciudadana (Inspectores de Transito) y de Choferes de 

Ambulancia,  que presten tareas complementarias y/o 

adicionales en horarios discontinuos o con exceso de su 

jornada normal de trabajo en cualquier día de la se-

mana, incluyendo los días feriados, cualquiera sea la si-

tuación de revista que posean “Personal de Planta Per-

manente, Jornalizados, Contratados y/o Transitorios”, 

conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) DISPÓNGASE que el monto que se 

abonará por hora adicional efectivamente trabajado 

para los siguientes meses es:  

• Marzo a Mayo de 2026, el valor de 

CINCO MIL QUINIENTOS ($5.500) co-

rrespondiente al valor de hora nor-

mal y la suma de pesos SEIS MIL TRES-

CIENTOS ($ 6.300) para el valor de 

hora para personal especializado  

• Junio a Agosto de 2026, el valor de 

SEIS MIL ($ 6.000) correspondiente al 

valor de hora normal y la suma de pe-

sos SEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 6.800) 

para el valor de hora para personal 

especializado. 

• Septiembre a Diciembre de 2026, el 

valor de SEIS MIL QUINIENTOS ($ 

6.500) correspondiente al valor de 

hora normal y la suma de pesos SIETE 

MIL QUINIENTOS ($ 7.500) para el va-

lor de hora para personal especiali-

zado. 

Artículo 3º) La bonificación especial establecida 

en el artículo primero será aplicado a los agentes que 

efectivamente presten tareas fuera del horario habitual 

de trabajo conforme nomina remitida al Área de Recur-

sos Humanos para su correspondiente liquidación y 

pago.  

Artículo 4º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a las partidas 

presupuestarias “OTROS SUPLEMENTOS Personal Per-

manente (CÓDIGO 02.01.01.01.02.09), OTROS SUPLE-

MENTOS Personal Contratado (CÓDIGO 

02.01.01.02.02.02)”.- 

Artículo 5º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12142/2026 

 

Bell Ville, 26 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, (C.U.I.T. n° 30-

62619211-0), con domicilio en calle Bv. Colon n° 530, de 

esta Ciudad, la suma de pesos SEIS MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SIETE CON CUARENTA 

Y SEIS CENTAVOS ($6.195.107,46) correspondiente al 

1,20% del total percibido en concepto de Tasa por Ser-

vicios a la Propiedad en los meses enero y febrero de 

2026, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes. 
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Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.02.13). - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12143/2026 

 

Bell Ville, 26 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (F.U.P.E.U.) la suma 

total de pesos DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON NOVENTA 

Y TRES  CENTAVOS ($10.271.587,93), en virtud de lo re-

caudo en ejercicios anteriores y lo determinado para los 

meses de Enero y Febrero de 2026, conforme los funda-

mentos expresados supra.-  

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la FUNDACION PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE (FUN.DE.LO) la 

suma total de pesos DOCE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICIENCO 

CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 12.998.925,17), corres-

pondiendo a los mes de ENERO y FEBRERO 2026, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos que anteceden.  

Artículo 3º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD ITALIANA 

DE SOCORROS MUTUOS “XX SETTEMBRE”  la suma to-

tal de pesos CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA CON SIETE CENTA-

VOS ($5.199.570,07) correspondiendo a los mes de 

ENERO y FEBRERO 2026, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos que 

anteceden. 

Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias FUN-

DACIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (Código 

02.01.04.03); FUNDACION PARA EL DESARROLLO LO-

CAL (Código 02.01.04.04) y FONDO PARA EL PATRIMO-

NIO HISTORICO, CULTURAL Y DESARROLLO URBANIS-

TICO (Código 02.01.04.06).- 

Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12144/2026 

 

Bell Ville, 26 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al señor Mateo Jesús 

MAYORGA SALAZAR (D.N.I. N° 46.512.041) una beca 

deportiva por la suma de pesos CIENTO TREINTA MIL ($ 

130.000) mensuales, desde el mes de abril hasta el mes 

de noviembre de 2026, conforme los considerandos ex-

presaos supra.-  

Artículo 2º) OTÓRGUESE al Señor Juan Ignacio BA-

ZÁN, (D.N.I. Nº 50.261.501) una beca deportiva por la 

suma de pesos CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000)  men-

suales, desde el mes de abril hasta el mes de noviembre 

de 2026; y, en consecuencia, autorícese al señor Juan 

Eduardo Bazán (DNI n° 24.403.322) a percibir el benefi-

cio asignado. 

Artículo 3º) OTÓRGUESE al Señor Lorenzo TIBERI, 

(D.N.I. Nº 51.035.423 una beca deportiva por la suma 

de pesos CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000) mensuales, 

desde el mes de abril hasta el mes de noviembre de 

2026; y, en consecuencia, autorícese al señor Lisandro 

Fabian TIBERI (DNI N° 23.225.666) a percibir el benefi-

cio asignado. 

Artículo 4º) OTÓRGUESE al Señor Mateo CUNEO, 

(D.N.I. Nº 54.575.440), una beca deportiva por la suma 

de pesos CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000) mensuales, 

desde el mes de abril hasta el mes de noviembre de 

2026; y, en consecuencia, autorícese al señor Lisandro 

Fabian TIBERI (DNI N° 23.225.666) a percibir el benefi-

cio asignado.  

Artículo 5°) OTÓRGUESE a los deportistas mencio-

nados en los artículos precedentes, en el mes de Diciem-

bre de 2026, la suma de pesos TREINTA MIL ($30.000) 

acumulativos en concepto de incentivo, por cada podio 

obtenido (1°, 2° o 3° puesto), correspondiente a las com-

petencias realizadas entre los meses de abril y noviem-

bre del mismo año. 

Artículo 6°) IMPÚTESE la erogación que demande 

la ejecución de este instrumento, a la partida presu-

puestaria “BECAS ESTUDIANTILES Y DEPORTIVAS - Có-

digo 02.01.04.02.03” del presupuesto vigente. -  

Artículo 7º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, MARZO 2026 - Página 24 

 

 

Artículo 8°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12145/2026 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la señora LANCIONI, 

Melina Judith (CUIT N.º 27-27445952-8), a iniciar la ac-

tividad comercial en el rubro “VENTA AL POR MENOR 

DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA- CODIGO 

472120”, en el domicilio comercial ubicado en calle Ga-

ray N° 171, de esta Ciudad, conforme los fundamentos 

expresados  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Sra. LAN-

CIONI, Melina Judith, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: L-0348.-. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12146/2026 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual 

del proveedor ABITARE CONSTRUCCIONES S.A.S (CUIT 

n° 30-71743136-3), en razón del incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el Decreto 11.171/2025 y 

su anexo, conforme los fundamentos expresados en los 

considerandos.-  

Artículo 2) FACÚLTESE a la Asesoría Letrada Mu-

nicipal que arbitre los medios necesarios para la ejecu-

ción del seguro de caución Póliza n° 73.089 y Póliza n° 

73.090 emitida por GESTIÓN COMPAÑÍA ARGENTINA 

DE SEGUROS S.A (CUIT n° 30-71483881-0), librado por 

el Tomador ABITARE CONSTRUCCIONES S.A.S a favor de 

la Municipalidad de Bell Ville.- 

Artículo 3°) ORDÉNESE a la Direccion de Planifica-

ción y Gestión de Obras, que informe si existen ejecuta-

dos trabajos pendientes de certificación, a fin de deter-

minar la cuantía proporcional de la caución del anticipo 

financiero otorgado (póliza n° 73.090 emitida por “GES-

TIÓN COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A”- 

obrante a fs. 686 vta./688).-  

Artículo 4°) ORDÉNESE a la Dirección de Control 

de Gestión que arbitren los medios necesarios a fines de 

llevar adelante el respectivo procedimiento de contra-

tación para darle continuidad y finalización a la ejecu-

ción de la obra en cuestión. -  

Artículo 5°) NOTIFÍQUESE, a ABITARE CONSTRUC-

CIONES S.A.S al domicilio constituido en calle Hipolito 

Yrigoyen n° 191, a su domicilio fiscal en calle General 

Paz n° 260 ambos de la Ciudad de Bell Ville y a su domi-

cilio electrónico: robmenis@yahoo.com, con copia del 

presente Decreto.-   

Artículo 6°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12147/2026 

 

Bell Ville, 27 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión contractual 

del agente municipal Matias SANTI (DNI n° 36.707.329), 

con domicilio en calle Uruguay N° 751 de esta Ciudad, 

quien se desempeña en el Área del Servicios Públicos, 

dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, bajo 

la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, 

conforme los considerandos expresados supra. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al Señor Matias SANTI, 

en su domicilio con copia del presente acto administra-

tivo, momento en el cual se hará efectiva inmediata-
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mente la presente rescisión y en caso de encontrarse la-

borando el agente, deberá retirarse de su puesto de tra-

bajo.- 

Artículo 3°) ORDÉNESE al área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, que proceda a efectuar las li-

quidaciones correspondientes al Señor Matias SANTI, 

en virtud de lo estipulado en los Articulo 8 y 26 del Esta-

tuto del Personal Administrativo Municipal.-  

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretarios  de Obras Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12148/2026 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL al 

evento a realizarse los 24, 25 y 26 de abril de 2026, a 

realizarse en las instalaciones del Club Atlético y Biblio-

teca BELL de nuestra Ciudad, con motivo del Torneo Na-

cional Abierto de Vóley –Femenino y Masculino- Cate-

gorías Sub 14 y Sub 18, en un todo de conformidad a 

fundamentos expuestos en los considerandos que ante-

ceden. -   

Artículo 2º) EXPRESASE a todos los organizadores, 

asistentes y público en general, nuestros mayores y sin-

ceras felicitaciones, como así también desearles los me-

jores augurios de éxitos de ésta y futuras ediciones.-  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12149/2026 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE al señor FINELLI, Martin 

Jesús (CUIT N° 20-32389610-1), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro “VENTA AL POR MENOR DE PAPEL, 

CARTÓN, MATERIALES DE EMBALAJE Y ARTÍCULOS DE 

LIBRERÍA” – CODIGO: 476130, en el domicilio comercial 

ubicado en calle Hipolito Irigoyen N° 395, conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al señor FINE-

LLI, Martin Jesús por el artículo primero, bajo el número 

de inscripción: F-0360. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio comercial mencionado con copia de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12150/2026 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio como Hogar 

Productivo ubicado en calle Maestro Bianchi N° 197 de 

esta Ciudad, y en consecuencia AUTORIZASE a la señora 

Gisela Soledad  CABRERA. Gisela Soledad (C.U.I.T. N° 

27-31044612-8), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro “ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA 

N.C.P. - CÓDIGO: 107129” conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora Gi-

sela Soledad CABRERA, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0524. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de calle Maestro Bianchi N° 197 de esta ciudad, con 

copia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BNINI COLMANO. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 12151/2026 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa 

por fallecimiento del causante Heber Maximiliano FER-

NANDEZ (D.N.I N.º 32.389.791), Leg. Pers. N.º 4719, a 

partir del 22 de marzo de 2026, quien se desempeñaba 

en el Área de Servicios Públicos, dependiente de la Di-

rección de Servicios Públicos, bajo la órbita de la Secre-

taria de Obras, Servicios y Ambiente, todo ello conforme 

Acta de Defunción  N° 69, Tomo 1 A, Año 2026 emitida 

por el Registro Civil de la Ciudad de Bell Ville con fecha 

25/03/2026 de conformidad con los fundamentos ex-

puestos en los considerandos del presente decreto. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12152/2026 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al Sr. CARLINI, FER-

NANDO ALBERTO (CUIT N° 20-28757560-3), con domi-

cilio real en calle Esteban Echeverria N° 187 de esta Ciu-

dad, a iniciar la actividad comercial en el rubro de 

“VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

N.C.P – VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALI-

MENTICIOS N.C.P. – VENTA AL POR MENOR DE AR-

TÍCULOS PARA EL HOGAR N.C.P. – SERVICIOS PERSO-

NALES N.C.P. – VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

DE ALMACÉN Y DIETÉTICA” .- CÓDIGO: 463219 – 

463199 – 475490 – 960990 - 475490.”.en el domicilio 

comercial ubicado en calle Cordoba N° 1302 de esta Ciu-

dad, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al señor CAR-

LINI FERNANDO ALBERTO por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: C-0892. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12153/2026 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la razón social PARRO-

QUIA DE NUESTRA SEÑORA DE FATIMA (CUIT N.º 30-

70701044-0), a iniciar la actividad comercial en el rubro 

“SERVICIOS DE ORGANIZACIONES RELIGIOSAS – Có-

digo N° 949100 – (Hogar de Transito)”, en el domicilio 

comercial ubicado en Int. Ruben Marquez N° 567, de 

esta Ciudad, conforme los fundamentos expresados  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la razón so-

cial PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE FATIMA, ha-

bilitada por el artículo primero, bajo el número de ins-

cripción: P-0610.-. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 12154/2026 

 

Bell Ville, 31 de marzo de 2026.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Illia N° 245, de esta Ciudad, y en consecuencia, AU-

TORIZASE al Señor Juan Cruz GONZALEZ (C.U.I.T. N.º 

20-32389678-0), a adicionar sucursal, a continuar con 

la actividad comercial en el rubro solicitado correspon-

diente a la “VENTA AL POR MENOR DE CARNES ROJAS, 

MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS (Código N° 

472130)” y a incorporar la actividad en el rubro “VENTA 

AL POR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA ( 

Código N° 472120)”, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al señor GON-

ZALEZ, Juan Cruz habilitado por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: G-0464.- 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1°, 

con copia de este instrumento. - 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía, Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

 

RESOLUCIÓN Nº 106 – 2026 

 

Bell Ville, 04 de marzo de 2026. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la no aplicación desde 

marzo de 2026 de la contribución por inspección eléc-

trica, mecánica y por suministro de energía eléctrica y 

gas natural a los contribuyentes detallados a continua-

ción, el cual pasa a formar parte del presente instru-

mento. 

CUIT SOCIEDAD DIRECCIONES 

30-71502353-5 LA PANADERÍA S.R.L. 
VELEZ SARS-

FIELD N° 3 

Artículo 2°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las 

pertinentes empresas prestatarias de los servicios, noti-

fíquese. 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 

RESOLUCIÓN Nº 126 – 2026 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2026. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Claudia Carina 

CALDERON (DNI N° 24.575.295) de esta Ciudad, un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos VEINTICINCO 

MIL ($25.000), en un todo de conformidad con los fun-

damentos expuestos en los considerandos que antece-

den.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06).  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 127 – 2026 

 

Bell Ville, 13 de marzo de 2026. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Lucia del Valle 

FERNANDEZ (DNI N° 16.501.562) de esta Ciudad, un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA MIL ($50.000), en un todo de conformidad con 

los fundamentos expuestos en los considerandos que 

anteceden. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06). - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 128 – 2026 

 

Bell Ville,28 de marzo de 2026. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Juan José Do-

mingo IMAN (DNI N° 6.556.638) de esta Ciudad, un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA 

MIL ($50.000), en un todo de conformidad con los fun-

damentos expuestos en los considerandos que antece-

den. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06). - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

OBRAS, SERVICIOS Y AMBIENTE 

 

RESOLUCIÓN Nº 94 – 2026 

 

Bell Ville, 5 de marzo de 2026. 

El Secretario de Gobierno 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de APERCIBI-

MIENTO al agente municipal Maximiliano Ezequiel PA-

REDES, Legajo N.º 4577 con domicilio en la calle Carlos 

Saavedra Lamas n° 474, de esta ciudad, en virtud de ha-

ber llegado tres (3) veces tarde los días 13/01; 17/01 y 

28/01 del año 2026 encuadrándose su conducta en lo 

estipulado en el Art. 1 y 3 (primer párrafo) del Decreto 

N° 9947/2024, conforme los considerandos expresados 

ut supra.- 
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Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado a su domicilio real cito en Carlos Saavedra 

Lamas n° 474 de la Ciudad de Bell Ville, con copia del 

presente instrumento. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

 

RESOLUCIÓN Nº 95 – 2026 

 

Bell Ville, 19 de marzo de 2026. 

El Secretario de Gobierno 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: ORDENAR la remoción inmediata de 

los elementos instalados en la vía pública (postes de 

madera), ubicados en el sector comprendido entre 

Puente Sarmiento y Puente Bustos de la ciudad de Bell 

Ville, por carecer de la debida autorización municipal. 

ARTÍCULO 2°: DISPONER que dicha remoción sea 

realizada por cuenta y con personal de la Municipali-

dad, en ejercicio de las facultades conferidas por la Or-

denanza N° 1866/2014 y modificatorias, ante el incum-

plimiento por parte de la empresa responsable de pro-

ceder a su retiro voluntario. 

ARTÍCULO 3°: RESERVAR a la Municipalidad de 

Bell Ville el derecho de iniciar las acciones administrati-

vas y/o judiciales que pudieren corresponder contra la 

empresa responsable, en virtud de la ocupación inde-

bida del espacio público y el incumplimiento de la nor-

mativa vigente. 

Artículo 4°: PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

 

RESOLUCIÓN Nº 96 – 2026 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2026. 

El Secretario de Gobierno 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de CUATRO (4) 

DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES 

al agente municipal Christian Eduardo Daniel MAS (Le-

gajo N° 1890), con domicilio en calle Avellaneda N° 807, 

de esta Ciudad, en virtud de haber incurrido en dos (2) 

faltas sin aviso y sin justificar, correspondiente a los días 

27/01/2026, 20/02/2026 y en una (1) licencia por enfer-

medad sin aviso y sin justificar el día 27/02/2026 encua-

drándose la sanción en la conducta estipulada en el Ar-

tículo 5 del Decreto N° 9947/2024, conforme los consi-

derandos expresados supra..-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado al domicilio de calle Avellaneda N° 807 de 

esta Ciudad, con copia del presente instrumento, la san-

ción impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a 

la fecha de la referida recepción de la corriente notifica-

ción.  

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 97 – 2026 

 

Bell Ville, 30 de marzo de 2026. 

El Secretario de Gobierno 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE al agente municipal Lucas 

Agustín CHESTA (Legajo N° 1891), con domicilio en calle 

Junín N° 771, de esta ciudad, la sanción de CUATRO (4) 

DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES, 

por haber incurrido en tres (3) inasistencias por licencia 

por enfermedad sin la debida justificación, correspon-

dientes a los días 06/01, 02/03 y 09/03, y en una (1) in-

asistencia con aviso, pero sin justificar, correspon-

diente al día 09/01, todas del corriente año 2026. La 

presente sanción se encuadra en la conducta prevista 

en el artículo 5 del Decreto N° 9947/2024, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado en el artículo anterior en el domicilio opor-

tunamente declarado, sito en calle Junín N° 771, de esta 

Ciudad, con copia del presente instrumento. La sanción 

impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a la fe-

cha de la referida recepción de la corriente notificación.  

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2788/2026  

Artículo 1°: APRUÉBESE un incremento salarial 

para los empleados de planta permanente, así como 

también a los jornalizados y contratados de la Munici-

palidad de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

Departamento Unión, cuyo importe- para las distintas 

categorías- será el siguiente:  

A) En el mes de marzo del año 2026, un ocho por 

ciento (8%) con carácter no remunerativo sobre la asig-

nación básica del mes de febrero del año 2026. Sobre el 

importe resultante se calcularán los adicionales corres-

pondientes. Incorpórese el referido porcentaje no remu-

nerativo a la asignación básica del mes de julio del año 

2026.  

B) En el mes de mayo del año 2026, un cinco por 

ciento (5%) con carácter no remunerativo sobre la asig-

nación básica del mes de marzo del año 2026, más el 

importe resultante de la aplicación del porcentaje del 

inciso anterior correspondiente a la asignación básica 

de febrero del año 2026. Sobre el importe resultante se 

calcularán los adicionales correspondientes. Incorpó-

rese el referido porcentaje no remunerativo a la asigna-

ción básica del mes de agosto del año 2026.  

C) En el mes de julio del año 2026, un tres por 

ciento (3%) con carácter no remunerativo sobre la asig-

nación básica del mes de julio del año 2026, más el im-

porte resultante de la aplicación del porcentaje del in-

ciso anterior correspondiente a la asignación básica de 

marzo del año 2026. Sobre el importe resultante se cal-

cularán los adicionales correspondientes. Incorpórese el 

referido porcentaje no remunerativo a la asignación bá-

sica del mes de noviembre del año 2026.  

D) En el mes de agosto del año 2026, un dos por 

ciento (2%) con carácter no remunerativo sobre la asig-

nación básica del mes de agosto del año 2026, más el 

importe resultante de la aplicación del porcentaje del 

inciso anterior correspondiente a la asignación básica 

de julio del año 2026. Sobre el importe resultante se cal-

cularán los adicionales correspondientes. Incorpórese el 

referido porcentaje no remunerativo a la asignación bá-

sica del mes de diciembre del año 2026. 

Artículo 2°: APRUEBASE el aumento del concepto 

de “REFRIGERIO”, a partir del mes de marzo del año 

2026, para los empleados municipales de planta perma-

nente, así como también a los jornalizados y contrata-

dos, quedando fijado en la suma de pesos CIENTO 

VEINTE MIL ($120.000), de carácter no remunerativo, 

siendo dicho concepto susceptible de deducciones pro-

porcionales en caso de inasistencias injustificadas.  

Artículo 3°: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a fijar el monto del suplemento incluido en el 

artículo precedente.  

Artículo 4°: AUTORIZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a reasignar las partidas presupuestarias 

que sean necesarias para dar el fiel cumplimiento y aca-

bada implementación de la presente Ordenanza. –  

Artículo 5°: La presente Ordenanza Municipal co-

menzará a regir a partir de su promulgación.  

Artículo 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS 

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTISEIS. 

 

 


